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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................  40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g..) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.
(Gaceta del 29 de Septiembre de 1927).

Í _CEIlTRIlli
Núm, 3.489

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm, 202

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de MU 
nistros de 23 de Marzo último 
disponiendo que el día l.° de Oc
tubre del año corriente, a las vein
ticuatro horas, se restablecerá la 
hora normal,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha teni
do a bien disponer que, por lo 
que al servicio de ferrocarriles se 
refiere, se observen las reglas si
guientes:

1,^ Alas 24 horas 60 minutos 
del día 1.® de Octubre próximo 
(noche del 1 al 2) todos los relojes 
se retrasarán en una hora, po
niéndolos en disposición de mar
car las 0 horas,

2,^ Los trenes que a las 24 ho
ras 60 minutos del día l.° de Oc
tubre, antes de retrasarse los re
lojes, circulen a su hora o retra
sados ní'enos de 60 minutos, se 
detendrán en la primera estación 
a donde lleguen después de dicha 

hora y permanecerán en ella has
ta que el reloj, después de retrasa
do, marque la hora de salida.

3.® Los trenes que alas 24 ho
ras 60 minutos del día l.° de Oc
tubre, antes de retrasar los re
lojes, circulen retrasados más de 
una hora, continuarán su marcha 
con una disminución de una hora 
en su retraso,

4,^ Los trenes que tengan mar
cada su salida de la estación de 
origen a la una hora cero minu
tos, lo efectuarán el día 2 de Oc
tubre cuando el reloj de la es
tación, después de ser retrasado, 
marque por segunda vez la una 
hora,

5.^ El tiempo ganado por con
secuencia del retraso de los relo
jes se justificará en las hojas de 
los trenes y en los partes de las 
estaciones y demás documentos 
«por el cambio de hora».

De Real orden lo comunico a 
V, L para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de '1927.—Benjumea.
Señor Director general de Ferro

carriles y Tranvías.
(Gaceta del 24 de Septiembre de 1927).

SDMIÜISÍH^FtDVIllCM.
Núm. 3.490

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Trabajo

Habiendo llegado a este Go
bierno civil quejas de incumpli
miento de la Ley de descanso en 

domingo en algunos pueblos de 
esta provincia y no habiendo sido 
bien comprendida, o mal interpre
tadas sus disposiciones, especial
mente por lo que se refiere a las 
Fábricas de harinas, que siguen 
creyendo que a ellas no les afecta, 
pudiendo trabajar en domingo y 
descansar un día de la semana, he 
de encarecer alos señores Alcaldes, 
como tales y como Presidentes de 
las Delegaciones locales del Tra
bajo, que velen por el exacto cum
plimiento de ’^Leyes tutelares 
obreras; y por lo que se refiere a 
las Fábricas de harinas, no están 
exceptuadas del cierre en domin
go, prohibiéndoles en absoluto 
que trabajen bajo ningún pretex
to, pues ello constituye una in
fracción clara y terminante de la 
citada Ley de descanso en do
mingo, que prohibe dicho tra
bajo.

Valladolid, 28 de Septiembre de 
1927.

El Gobernador civil,

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 3,508

Sección Agronómica

Relación de los terrenos que 
por estar infestados por el canuto 
de la langosta, han sido acotados 
por el personal técnico de esta 
Sección Agronómica durante el 
mes de la fecha cumpliendo lo 
ordenado en la ley de Plagas del 
Campo y Reales decretos de 14 
de Octubre de 1925 y 12 de fulio 
de 1926.

Término municipal, Castronu

ño; nombre del pago. Dehesa de 
Carmona; superficie acotada, 290 
hectáreas, 94 áreas y 23 centiáreas; 
linderos de la finca: Norte, con 
fincas de varios vecinos de Cas
tronuño, y Sur, con varias fincas; 
nombre del propietario. Común 
del pueblo.

Término municipal de Villafran
ca de Duero; nombre del pago, 
Tuda del Gavilán; superficie aco
tada, 48 áreas y 29 centiáreas; lin
deros de la finca: Norte, Herme
negildo Rodríguez; Este, Agustín 
Seco; Oeste, sendero del pago, y 
Sur, Deogracias Vicente; nombre 
del propietario, Sotero González.

Término municipal de Villafran
ca de Duero; nombre del pago, 
Valle Mayor; superficie acotada, 
48 áreas y 29 centiáreas; linderos 
de la finca: Norte, con paso de 
Guillermo González; Este, Pedro 
Fonseca; Oeste, Félix Hornillos, 
y Sur, Deogracias Vicente; nom
bre del propietario, Sotero Gon
zález.

Término municipal de Villafran
ca de Duero; nombre del pago, 
Varios; superficie acotada, 4 hec
táreas; linderos de la finca. Va
rios; nombre del propietario, va
rios vecinos.

Nota.—Existen además varios 
linderos de bastante anchura que 
también se, acotaron.

Asciende la superficie compro
bada y acotada por el personal 
técnico, a la suma de doscientas 
noventa y cinco hectáreas, noven
ta áreas y ochenta y un cen
tiáreas.

Valladolid, 31 de Agosto de 
1927.—El Ingeniero Jefe, Carlos 
Solano.
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Núm, 3.526

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión per
manente, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 21 de Septiembre de 
1927, las listas para el cobro de 
los arbitrios sobre vigilancia de 
establecimientos, motores, es
caparates y anuncios del actual 
ejercicio, se pone en conocimien' 
to de los contribuyentes obliga
dos al pago de expresados arbi
trios, que desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la ’pro
vincia, queda abierto el período 
de cobranza v/oluntaria, en la Ofi
cina de arbitrios, todos los días 
laborables, horas de diez a trece.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1927, — El Alcalde, Arturo 
hilera.

Núm. 3.527

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitadores la primera su
basta anunciada para contratar 
las obras de pavimentación del 
Paseo de Filipinos, calle de Don 
Sancho y Plaza de San Juan, se 
anuncia una segunda con las mis
mas condiciones que la primera y 
tipo de sesenta y nueve mil qui
nientas setenta y dos pesetas con 
veinfücuatro céntimos, cuyo acto 
se celebrará el día 26 del próximo 
mes de Octubre con las formali
dades establecidas en el Regla
mento para la contratación de 
servicios a cargo de las entidades 
municipales.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1927. — El Alcalde, Arturo 
Yllera.

Núm. 3.522

Bolaños de Campos

Terminado el repartimiento de 
la riqueza urbana de este térmi
no, formado por la Junta pericial 
de esta villa para el próximo año 
de 1928, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, a fin de 
que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men justas, apercibiéndoles que 
transcurxfido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Bolaños de Campos, 28 de Sep
tiembre de 1927. —El Alcalde ac
cidental, Celestino Lebrato,

Núm. 3.496

Fuensaldaña

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1928, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las misrñas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto, ante el señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

De igual modo y por el mismo 
tiempo quedan expuestas al pú- 
.blico en dicha Secretaría las or
denanzas aprobadas por este 
Ayuntamiento, de los arbitrios ti
tulados «Degüello y Correduría», 
así como las del repartimiento 
general de utilidades.

Fuensaldaña, 26 de Septiembre 
de 1927.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón.

Núm. 3.497

Fuensaldaña

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de. 
mi presidencia, en sesión del ple
no de veintidós de los corrientes, 
ha procedido a ^^designación de 
los Vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to general de utilidades para el 
año de 1928, habiendo correspon
dido a los señores siguientes:

Parte real
D. Manuel Durango Pérez.

» Cirilo García Briso, 
» Norberto Adulce Linares. 
» Aurelio Prieto Casado.

Parte personal
D, Martín Bravo Barriga.

» Telesforo Rodríguez García.
» Vicente Placer Tabarés.
» Indalecio del Palacio Gómez.
Las relaciones de mayores con

tribuyentes que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones, quedan también expuestas 
al público en la Secretaría.

Lo que se publica para general 
conocimiento, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los legítimos interesados.

Fuensaldaña, 26 de Septiembre 
de 1927.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón,

Núm, 3.520

Gomeznarro

Formada la matrícula de con- 
tribución industrial para el pró
ximo ejercicio de 1928, se halla 
de manifiesto al público por plazo 
de diez días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinada 
por los vecinos incluidos en la 
misma y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasados 
los cuales no se admitirá nin
guna.

Gomeznarro, 28 de Septiembre 
de 1927. —El Alcalde, Felipe Sanz.

Núm. 3.259

Langayo

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión permanen
te y Ayuntamiento pleno, du
rante el segundo cuatrimestre 
del año actual y que forma Se
cretaría, en cumplimiento a lo 
prevenido.

Comisión permanente
Sesión ordinaria del día 7 de 

Mayo.—Se aprobó el acta ante
rior.

Distribución de fondos para el 
mes de la fecha.

Acordó la suscripción de vein
ticinco pesetas del capítulo de 
Imprevistos para socorro de los 
damnificados por los últimos tem
porales en Marruecos y zona pen
insular del Levante,

Acordó prestar su aprobación 
al extracto formado por Secreta
ría de iodos los acuerdos adopta
dos por la Comisión permanente 
y Ayuntamiento pleno, durante 
el primer cuatrimestre del año 
actual a los efectos oportunos.

Autorizar a don Tobías Gonzá
lez Frutos para sacar puertas ca
rreteras en un corral de su perte
nencia, a dar a la calle de don 
César Silió,

Se dió cuenta, y la Comisión 
quedó enterada, de la clasifica
ción dada por la Junta de Revi
sión a los mozos sujetos a las 
mismas en el año actual.

Día 14 de Mayo, — Sin efecto.
Día 21 de Mayo,—Aprobar el 

acta anterior.
Se dió cuenta de que con fecha 

17 del actual, había ingresado el 
Recaudador de este Ayuntamiento 
dos mil quinientas pesetas a cuen
ta del repartimiento general de 
utilidades y quinientas del de pas
tos del segundo trimestre de este 
año. La Comisión quedó ente
rada.

Día 25 de Mayo.—Extraordina
ria. — Aprobar el acta anterior.

Nombrar una Comisión de este 
Ayuntamiento para que el día 29 
del actual asista a los actos que 

han de celebrarse en Medina del 
Campo con motivo de la venida 
de los Excmos, señores Presiden
tes del Consejo de Ministros y 
demás.

Día 4 de Junio.—Aprobar el ac
ta anterior.

Acordó la distribución de fon
dos del mes.

Acordó adquirir y colocar dos 
piedras-tapas para el Depósito de 
aguas potables y limpieza del mis
mo con cargo al capítulo 7.‘’, ar
tículo l.° dei presupuesto.

Autorizar a don Quirico Peña 
para que realice las obras que so
licita de poner balcones y venta
nas en la casa que habita, colo
cando los materiales en sitio don
de no inteirumpa el tránsito.

Día 11 de Junio,—Aprobar el 
acta anterior.

Acordó dar cumplimiento a la 
Real orden de 23 de Mayo último 
colocando dos placas, con el ró
tulo de esta villa, a las entradas 
de la calle de don César Silió, y 
su coste con cargo al capítulo de 
Imprevistos,

Acordó contribuir como sus
cripción para la creación de la 
Ciudad Universitaria y Hospital 
Clínico, con veinticinco pesetas 
del capítulo de Imprevistos,

Día 18 de Junio. —Aprobar el 
acta anterior.

Acordó adquirir una mesa para 
colocaría en el depósito de cadá
veres construido en el Cemente
rio para los efectos de verificar 
autopsias, con cargo al capítulo 
7.°, artículo l.°

Día 25 de Junio.—Aprobar el 
acta anterior.

Acordó proceder a verificar el 
recuento sobre las ganaderías la
nar y cabría, para en su día for
mar el reparto de pastos dei se
gundo semestre de este año.

Acordó que, con cargo al capí
tulo de Imprevistos, se satisfagan 
cincuenta pesetas que se adeudan 
por lámparas suministradas en 
años anteriores para el alumbra
do público.

Día 2 de Julio. —Sin efecto.
Día 9 de Julio,—Aprobar el acta 

anterior.
Acordó la distribución de fon

dos de este mes.
Acordó que, no teniendo con

signación en el presupuesto para 
atender al pago de Consumos, di
ferencia de maestros, de este año, 
se satisfaga del capítulo de Impre
vistos.

Día 16 de Julio.— Aprobar el ac
ta anterior.

Acordó que se ponga marco 
nuevo y cristal al retrato del ex
celentísimo señor don Miguel Pri
mo de Rivera.

Día 23. —Aprobar el acta ante
rior.

Acordó nombrar comisionado
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para la entrega en la Caja de Re
cluta de Medina del Campo, el 
dia l.° de Agosto, de los mozos 
del actual reemplazo al Secreta
rio de este Ayuntamiento, abo- 
nándoie los gastos del capítulo 
1.°, artículo 11,

Acordó proceder a formar el 
reparto de pastos para el segundo 
semestre de este año.

Acordó suscribirse con la can
tidad de veinticinco pesetas al 
primer Congreso Nacional Cerea
lista que ha de celebrarse en Va
lladolid en Septiembre próximo.

Se da cuenta de que con fecha 
21 del actual se han recibido de 
intereses de inscripciones de la 
Comunidad de Peñafiel, de la an
tigua y nueva lámina, la cantidad 
de 1,117'80 pesetas. La Comisión 
quedó enterada.

Día 30 aprobar el acta anterior.
Acordó autorizar el reparto de 

pastos para el segundo semestre 
de este año.

Día 6 de Agosto,—Se aprobó 
el acta anterior.

Acordó la distribución de fon
das de este mes.

Día 13,—Sin efecto.
Día 20,—Aprobar el acta ante

rior.
Acordó que se celebren, como 

de costumbre tradicional, las fun
ciones de esta villa «La Santa 
Cruz», en los días 14 y 15 de Sep
tiembre próximo, con cargo los 
gastos que se originen con tal 
motivo por todos los conceptos, 
del capítulo 2,®, artículo 1,°

Día 27, —Aprobó el acta ante
rior.

Acordó aprobar el extracto de 
los acuerdos de este segundo cua
trimestre.

Ayuntamiento pleno

Día 16 de Julio, —Aprobar el 
acta anterior.

Acordó y dió posesión a don 
Pedro Arranz Maroto del cargo 
de Concejal de este Ayuntamien
to, nombrado por la Superiori
dad para cubrir la vacante que 
existía.

Día 19, —Aprobó el acta ante
rior.

Acordó, cumpliendo lo ordena
do por la' Superioridad, proceder 
al revoque, blanqueo y adecenta
miento de las Casas de este Mu
nicipio que ocupan los señores 
Maestro y Secretario, así como 
de las Escuelas Nacionales de am
bos sexos, con cargo al capítu
lo 18,

Día 22,—Aprobar el acta ante
rior.

Acordó ratificar y aprobar en 
todas sus partes y aspectos, los 
acuerdos adoptados por la Comi
sión municipal permanente de es
te Ayuntamiento durante el se
gundo cuatrimestre de este año.

Acordó cumplir, en lo posible, 
el acuerdo tomado por la Junta 
municipal de Sanidad en 13 del 
actual a higiene de carácter sani
tario, con cargo los gastos al ca
pítulo 7,°, artículo 1,°

Langaÿo, 30 de Agosto de 1927, > 
— El Secretario, Lucio Navas,

Núm, 3,381
MEDINA DEL CAMPO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los'artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Medina del Campo, 16 de Septiembre de 1927,-El Alcalde, José 
Junquera —El Secretario, Millán Miguel,

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

aiiteiioi

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina Q, m. 63'00 59'00 » »
Pan. . Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite........................ » 2'80 a 2'94 2'80 » »
Patatas........................ » 0'25 a 0'30 0'25 » 0'05
Garbanzos. » 0'65 a 1'00 0'80 a 1'40 » »
Carne de cerdo. » 5'00 5'00 .» »
Tocino . . . . . » 3'00 2'50 a 3'00 » »
Merluza........................ » 4'00 5'00 1'00 »
Vino.............................. Litro 0'80 0'80 » »
Azúcar pilé. Kilo 1'70 a 1'74 1'80 0'06 »
Idem blanquilla. » 1'54 a 1'56 1'75 0'19 »
Arroz............................. » 0'52 a 1'00 0'80 a 1'20 0'20 »
Huevos . . . . . Ciento 20'83 25'00 

_
4'17 »

Núm, 3,392
NAVA DEL REY

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes coniente, en 
la que se hace constar también el precio del trigo y subproductos.

Nava del Rey, 15 de Septiembre de 1927,—El Alcalde, Juan Do
mínguez Delgado,—El Secretario, Sixto Burgos,

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Trigo candeal . 100 K. 46'23 46'50 » 0'27
Hoja.............................. » 26'00 26'00 » »
Cuarta........................ » 33'00 33^00 » »
Cebada . . . . . » 30'00 30'00 » S
Algarrobas. » 33'25 33'25 » »
Garbanzos. » 100'00 125'00 » 25'00
Guisantes . . . , » 31'00 31'50 » 0'50
Avena............................ » 26'00 26'00 » »
Alfalfa........................ » 10'00 12 00 » 2'00

------—_^

Núm. 3,257
Medina de Rioseco

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente durante el mes de Di
ciembre del pasado año de 
1926,
Sesión del día ,7 de Diciembre 

de 1926,— Comienza a las diez y 
seis horas y preside el señor Al
calde don Remigio Cabezas; leída 
la anterior, fué aprobada.

El presente extracto ha sido 
aprobado por la Comisión per
manente en sesión ordinaria del 
día 27 de Agosto último,

Langayo, 4 de Septiembre de 
1927,-El Secretario, Lucio Navas, 
—V,“B,°: El Alcalde, Simeón Ro- 
dríguez.

Se acuerda proceder a la forma
ción del padrón de habitantes 
(rectificación de 1926) y enviar al 
señor Director de la Telefónica un 
plano de esta población.

Se aprobaron varias facturas.
Se dió cuenta de las gestiones 

hechas por el señor Fuentes cerca 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia referente a la liqui
dación de bienes de propios.

Se acordó se proceda a la for
mación del programa de Semana

Santa y adquirir seiscientas se
tenta pesetas de.papel de multas 
y aprobar la liquidación de los 
censos del Hospital Casa-Asilo de 
esta ciudad, y se levantó la sesión 
a las diez y ocho horas.

Sesión del día 14 de Diciembre, 
— Comienza a las diez y seis ho
ras y preside el Alcaide señor Ca
bezas; leída la anterior, fué apro
bada.

Fueron aprobadas diferentes 
facturas.

El señor Cabezas dió cuenta de 
haber contratado trescientos me
tros de piedra para arreglo de ca
lles; se acordó su abono del capí
tulo correspondiente,

A propuesta del señor Alcalde 
se acordó pagar a los empleados 
el día veintidós del actual y dar 
gracias a los hijos de don Román 
Martín por el regalo-colación en
viado al Hospital de esta ciudad, 
levantándose la sesión a las diez 
y ocho horas.

Sesión del día 22 de Diciembre, 
— Comienza a las diez y seis ho
ras y la preside el Alcalde señor 
Cabezas; leída la anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta de la propuesta 
hecha por don Obdulio López res
pecto al suministro del pan a la 
Casa-Asilo, acordando contes
tarle.

Se aprobaron, después de exa
minadas, varias facturas.

Se enteraron del proyecto de 
presupuesto para la construcción 
de'una casilla de consumos.

Se aprobó la lista de familias 
pobres, de esta ciudad, formada 
para el año de mil novecientos 
veintisiete.

Se acordó adquirir noventa me
tros de piedra a don Emeterio Al
fonso y cien metros de tapas-losas 
a don Heliodoro Alvarez, levan
tándose la sesión a las diez y 
ocho horas.

Sesión del día 28 de Diciembre.
— Comienza á las diez y seis ho
ras y la preside el Alcalde señor 
Cabezas; leída la anterior, fué 
aprobada.

Fueron examinadas y aproba
das varias facturas y, por último, 
se acordó prorrogar por un tri
mestre el contrato existente con 
el Director de la Banda Munici
pal de música j autorizar al señor 
Alcalde para que suscriba el con
trato que con la excelentísima Di
putación de esta provincia tiene 
este Ayuntamiento para el soste
nimiento y albergue en el Hospi
tal de esta ciudad de ocho pobres 
por cuenta de la misma, levantán
dose la sesión a las diez y ocho 
horas.

Sesión extraordinaria del día 31 
de Diciembre, — Comienza la se
sión a las diez y seis horas, pre
sidiéndola el Alcalde señor Cabe-
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zas; leída la anterior, fué apro
bada.

Se acuerda exponer al público 
las listas de electores de compro
misarios para Senadores del año 
próximo de mil novecientos vein
tisiete..

Se examinan y aprueban varias 
facturas y, por último, se aprue
ba el expediente tramitado para la 
fusión del Hospital con la Casa- 
Asilo, ambos de esta ciudad, le- 
vantándose la sesión a las diez y 
nueve horas,

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
en cumplimiento de disposicio
nes vigentes, autorizamos la pre
sente en Medina de Rioseco, a 
veintiséis de Agosto de mil nove
cientos veintisiete.—El Alcalde, 
Remigio Cabezas. — El Secretario, 
Vicente Artero Ortega.

Diligencia.-El anterior extrac
to de acuerdos ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente en sesión del 30 del pa
sado mes de Agosto.

Medina de Rioseco, l.° de Sep
tiembre de 1927, —El Alcalde, Re
migio Cabezas, — El Secretario, 
Vicente Artero,

Núm, 3,511

Olmos de Esgueva

Recibido en esta Alcaldía el 
padrón de la riqueza rústica para 
el ejercicio de 1928, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el pla
zo de ocho días, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes en él comprendidos y 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, las que sólo 
podrán versar sobre errores arit
méticos o de copia.

Olmos de Esgueva, 27 de Sep
tiembre de 1927. — El Alcalde, 
Fausto Vaca.

Núm, 3,524

Torre de Peñafíel

Formado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Torre de Peñafiel, 28 de Sep
tiembre de 1927,-El Alcalde, Eloy 
Arribas,

Núm, 3,507

Ventosa de la Cuesta

Formado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal extraordinario para varios 
servicios por no haber consigna
ción en el ordinario del año ac
tual, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, a fin de que pueda ser exa
minado y formular las reclama
ciones qu’e preceptúa el artícu
lo 301 del Estatuto municipal, 
pudiendo, durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
expósición al público, interponer 
las reclamaciones ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Ventosa de la Cuesta, 26 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Marceliano Velasco,

Núm. 3.499

Villafrechós

La Comisión municipal perma
nente de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día 24 del ac
tual, acordó proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación del 
crédito importante 466 pesetas, 
con cargo al exceso de ingresos 
sobre los pagos sin aplicación del 
último ejercicio liquidado en 31 
de Diciembre de 1926, para aten
der al pago de atenciones diversas 
del presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio.

Lo que se hace público por 
medio del presente, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal, a fin de que 
durante el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclama
ciones que crean pertinentes.

Villafrechós, 26 de Septiembre 
de 1927. —El Alcalde accidental, 
José Manuel Cuadrillero.

Núm, 3.501

Villafrechós

Don José Manuel Cuadrillero Ná
jera, accidentalmente' Alcalde 
de esta villa de Villafrechós.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder a posesionar de sus cargos 
a los vocales natos de las Comi
siones de evaluación, así de la 
parte real como de la personal 
del repartimiento, designados últi
mamente, cuyos nombramientos 
les fueron ya notificados y al final 
se expresan, esta Alcaldía señala 
el día 5 de Octubre próximo, y 
hora de las once, para que dichos 
señores vocales acudan a esta Al
caldía para darles posesión y ha

cerles entrega de la -documenta
ción requerida, al objeto de que 
puedan proseguir la constitución 
definitiva de dichas Comisiones.

Parte real
D. Francisco Crespo Cantero.

» Gregorio Santiago Prieto. 
Elijo de Pedro Santiago.
D. Gregorio Román Fernández.

» f'élix Vallejo Lobón,

Parte personal
D. Juan Polo Fernández.

» Jesús Delgado Domínguez. 
» Numeriano Concejo Novo. 
» Bernabé Rodríguez Nieto.
Villafrechós, 23 de Septiembre 

de 1927.—El Alcalde accidental, 
José Manuel Cuadrillero.

Núm. 3.502

Villafrechós

En virtud de lo acordado por la 
Comisión municipal permanente 
del Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día de hoy y habiéndo
se cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del vigente Regla
mento para la contratación de las 
obras y servicios municipales, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al públi
co la subasta relativa a cien me
tros cúbicos de piedra silícea, ma
chacada, destinada para el arreglo 
de las calles de este pueblo, bajo 
el tipo de mil quinientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documentos, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indica
da subasta.

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del 
Teniente en quien delegue, y con 
asistencia de otro de éstos que de
signe la Corporación municipal, 
el día 15 de Octubre próximo, a 
las once horas.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita
dor, o persona que legalmente le 
represente, por medio de poder 
declarado bastante por el letrado 
de Medina de Rioseco don Justo 
González, extendidas en papel se
llado de la clase 6.^ (3'60 pesetas) 
ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta debiendo 
aconipañarss a cada una de ellas 
la cédula del licitador, y además el 
resguardo acreditativo de haberse 
constituido en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja general de De
pósitos, o sus sucursales, el cinco 
por ciento del tipo de subasta o 
sea la cantidad de setenta y cinco 

pesetas en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudica
tario, hasta el diez por ciento de 
la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpe
ta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar 
a la subasta de cíen metros de 
piedra silícea, machacada».

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará la licitación 
por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
sus autores y si, terminando di
cho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del 
remate con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Re
glamento vigente.

Modelo de proposición.

Don ...,., vecino de ..   bien 
enterado del pliego de condicio
nes que han de regir en la subasta 
relativa a la contratación de cien 
metfos cúbicos de piedra silícea, 
machacada, destinada para el 
arreglo de las calles de este pue
blo, se compromete a entregaría 
al Ayuntamiento con sujeción a 
las citadas condiciones por la 
cantidad de ..... (la cantidad en 
pesetas y céntimos se consignará 
en letra),

(Fecha y firma del proponente).

Villafrechós, 24 de Septiembre 
de 1927,—El Alcalde accidental, 
José Manuel Cuadrillero. — Por 
acuerdo de lá Comisión municipal 
permanente, Luis Casas.

i0il»H
Núm. 3,525

Artillería ligera,-14,“ Regimiento

El día 6 de Octubre próximo, 
en el Cuartel que ocupa este Re
gimiento, se procederá a la venta 
en pública subasta de ocho ye
guas, a las once y media, no pu
diendo ser adquiridas éstas más 
que por los agricultores o ganade
ros, los cuales acreditarán esta 
circunstancia con la exhibición de 
la cédula personal y último recibo 
de la contribución, siendo el im
porte de este anuncio a prorrateo 
entre los adjudicatarios.—El Co
mandante Mayor, Eladio Zanón.

Imprenta del Hospicio Provincial.
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